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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1942/2023, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba la Adenda III al Convenio (CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR)

registrada bajo el N.° 19316, celebrada entre el Ministerio de Transporte de la Nación

y la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 2 7 7
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/11/2023.-
CO
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VISTO el expediente E – 9459/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el expedlente citado en el visto tramitó un Convenio celebrado entre el
Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos César FARINA, en su
carácter de Secretario de Articulación Interjurisdiccional y la Municipalidad de Ushuaia,
representada por la entonces Secretaria de Gobierno, Sra. Yésica Valeria GARAY, DNI N.°
30.566.363, en el marco de lo establecido en el artículo 72 de la Ley N o 27.591, prorrogada
en último término por el Decreto de Necesidad y Urgencia N o 882, y su reglamentación por
la Resolución N.° 82 del Ministerio de Transporte, el cual fue identificacio como CONVE-
2023-12005672-APN-DGD#MTR.

Que por el referido convenlo se reconoce a la Municipalidad como beneficiaria del
Pondo de Compensación aJ Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y
suburbano del interior del país, en cuyo marco se continuará percibiendo las acreencias
emergentes del referldo fondo compensador.

Que en fecha trece (13) de septiembre de 2023, entre las mismas partes se suscribió
la Adenda III al referido convenio, por la cual se reconoce la continuidad y vigencia del
mismo con sus respectivas adendas, se confirman las obligaciones asumidas y se liquidan
dos nuevos pagos por los meses de noviembre y diciembre de 2022.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada de la
Adenda al Convenlo precitado, registrada bajo el N o 19316, correspondlendo su aprobación
ad-referéndum del Concejo Deliberante.
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conforme a lo establecido en el articulo 152 incisos 1), 21) y 38) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante la III Adenda al Convenio
(CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR), celebrada en fecha trece (13) de septiembre de
2023, entre el Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos César

FARINA, en su carácter de Secretario de Articulación Intedurisdiccional y la Municipalídad de

Ushuaia, representada por el entonces Secretario de Gobierno, Néstor Eduardo

BARRIENTOS, DNI N° 17.168.734, registrada bajo el N° 19316, y que en copia certificada

forma parte integrante del presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 942 	 /2023.-
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VISTO el expediente electrónico E- 11740-2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

22/11/2023, por medio de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1942/2023, por el que se aprobó la Adenda III al Convenio
(CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR) registrado bajo el N° 19316 celebrado entre el

Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia.

Que por el referido convenio, se reconoce a la Municipalidad de Ushuaia como

beneficiaria del Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros automotor

urbano y suburbano del interior del país.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 6 2 7 7	 , sancionada por el
J

Concejo Deliberante de esta ciudad en la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, por medio

de la cual se ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1942/2023, por el que se

aprobó la Adenda III al Convenio ( CONVE-2023-12005672-APN-DGD#MTR) registrado bajo

el N° 19316 celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni 	 ia. Cumplido,
archivar.

2 2 4DECRETO MUNICIPAL N° 	 2	 /2023.
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